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LEY 5/2017, DE 28 DE MARZO, DE MEDIDAS FISCALES, ADMINISTRATIVAS, 
FINANCIERAS Y DEL SECTOR PÚBLICO Y DE CREACIÓN Y REGULACIÓN DE 
LOS IMPUESTOS SOBRE GRANDES ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES, 
SOBRE ESTANCIAS EN ESTABLECIMIENTOS TURÍSTICOS, SOBRE ELEMENTOS 
RADIOTÓXICOS, SOBRE BEBIDAS AZUCARADAS ENVASADAS Y SOBRE 
EMISIONES DE DIÓXIDO DE CARBONO (DOGC NÚM. 7340, DE 30 DE MARZO DE 
2017) 

 
Preámbulo 

(…/…) 

La parte primera, que contiene las medidas fiscales, se divide en tres títulos: el primero 
está dedicado a los tributos propios; el segundo, a las tasas, y el tercero, a los tributos 
cedidos. 

(…/…) 

Dentro de la parte primera, el título I, dedicado a los tributos propios, está formado por 
un total de nueve capítulos. 

(…/…) 

El capítulo VI, dedicado al impuesto sobre las estancias en establecimientos turísticos, 
modifica solamente aspectos concretos del mismo, pero contiene una nueva regulación 
íntegra del impuesto, en beneficio del principio de seguridad jurídica. En primer lugar, 
se amplía el hecho imponible para amoldarlo a la nueva regulación de turismo. Además, 
se introducen como nuevos supuestos de exención las estancias por causas de fuerza 
mayor o por motivos de salud. En cuanto a la cuota, se actualizan las tarifas, se 
establece una tarifa especial para los establecimientos situados en centros recreativos 
turísticos en los que se desarrollen actividades de juego y se establecen distintas cuotas 
para los cruceros según estén amarrados en el puerto menos o más de doce horas. 
Finalmente, en cuanto a la gestión del impuesto, cabe destacar la regulación del 
asistente en la recaudación como nuevo obligado tributario. 

(…/…) 

Parte primera 

 Medidas fiscales 

Título I 

Modificaciones en el ámbito de los tributos propios 

(…/…) 

Capítulo VI 

 Impuesto sobre las estancias en establecimientos turísticos 

Sección primera. Disposiciones generales 
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Artículo 22. Objeto y ámbito de aplicación 

1. El presente capítulo tiene por objeto la regulación, como tributo propio de la 
Generalidad, del impuesto sobre las estancias en establecimientos turísticos. 

2. El impuesto sobre las estancias en establecimientos turísticos es exigible en todo el 
territorio de Cataluña. 

Artículo 23. Objeto del impuesto 

El impuesto sobre las estancias en establecimientos turísticos grava la singular 
capacidad económica de las personas físicas que se pone de manifiesto en la estancia 
en los establecimientos y equipamientos a los que se refiere el apartado 3 del artículo 
26 en los términos establecidos por la presente ley. El impuesto también pretende 
internalizar las posibles externalidades que el turismo puede causar en las zonas de alta 
concentración turística. 

Artículo 24. Afectación de los ingresos (redacción dada por el artículo único.1 del 
Decreto ley 6/2025, de 25 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes en materia 
del impuesto sobre las estancias en establecimientos turísticos – DOGC 26/03/2025) 

1. Los ingresos derivados del impuesto sobre las estancias en establecimientos 
turísticos quedan afectados de la siguiente forma:  

a) El 25% de la recaudación total está afectado a políticas de la Generalidad en los 
ámbitos de la vivienda.  

b) El 75% restante de la recaudación se integra en el Fondo para el Fomento del 
Turismo a que se refiere la sección séptima de esta Ley, que, a su vez, se 
distribuye en los siguientes porcentajes: 
– A cada municipio debe destinarse el 50% de los ingresos integrados en el 

Fondo obtenidos de los establecimientos y equipamientos situados en su 
respectivo territorio. 

– Al Consejo General de Arán debe destinarse el 20% de los ingresos 
integrados en el Fondo obtenidos de los establecimientos y equipamientos 
situados en la comarca de la Vall d'Aran. 

– El resto de los ingresos del Fondo debe destinarse al órgano o ente de la 
Generalidad competente en materia de turismo. 

2. Los ingresos derivados de los recargos a que hacen referencia los artículos 34 bis y 
34 ter no se integran en este Fondo y, por lo tanto, no quedan afectados a las finalidades 
que se determinan. 

3. Los ingresos derivados de la tarifa especial corresponden a la Generalitat. Se 
excluyen del régimen de afectación previsto en este artículo y no se integran en el Fondo 
para el Fomento del Turismo. 

Artículo 25. Compatibilidad con otros tributos 

El impuesto sobre las estancias en establecimientos turísticos es compatible con otras 
exacciones, específicamente con las tasas que puedan establecerse por la prestación 
de servicios públicos o la realización de actividades administrativas que se refieran de 
forma particular a los sujetos pasivos, les afecten o les beneficien. 
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Sección segunda. Elementos esenciales del impuesto 

Artículo 26. Hecho imponible 

1. (redacción dada por el artículo 5.2 de la Ley 5/2020, de 29 de abril, de medidas 
fiscales, financieras, administrativas y del sector público y de creación del impuesto 
sobre las instalaciones que inciden en el medio ambiente – DOGC 30/04/2020) 
Constituye el hecho imponible del impuesto la estancia, por días o fracciones, con 
pernoctación o sin ella, que realizan los contribuyentes en los establecimientos y 
equipamientos turísticos a que se refiere el apartado 3, situados en Cataluña. En el caso 
de las embarcaciones de crucero turístico, se entiende realizado el hecho imponible 
cuando éstas estén fondeadas o amarradas en un puerto del territorio de Cataluña. A 
tal efecto, se considera que el buque queda amarrado en un puerto desde el momento 
en que se lanza el primer cabo durante el atraque hasta el momento en que el buque 
suelta la última amarra, y se considera que el barco está fondeado en un puerto desde 
el momento en que se fondea el ancla hasta el momento en que se quita el ancla del 
fondo. 

2. A los efectos de lo establecido por este capítulo, se entiende por estancia el disfrute 
del servicio de alojamiento, por día o fracción, con pernoctación o sin ella. 

3. Están sujetos al impuesto las estancias en los siguientes establecimientos y 
equipamientos turísticos: 

a) Los alojamientos turísticos establecidos en cada momento por la normativa 
vigente en materia de turismo. 

b) Los albergues de juventud, cuando presten servicios turísticos de alojamiento. 
c) Las embarcaciones de crucero turístico. 
d) Cualquier establecimiento o equipamiento en el que se presten servicios 

turísticos de alojamiento. 

4. Se entiende por embarcación de crucero turístico, a los efectos de lo establecido por 
la presente ley, la que realiza transporte por mar o por vías navegables con la única 
finalidad de placer o recreo, complementado con otros servicios y con estancia a bordo 
superior a dos noches, según lo definido por la normativa de la Unión Europea. 

5. A los efectos de la aplicación de este impuesto, el concepto de servicios turísticos de 
alojamiento se refiere a los servicios que posibilitan el hospedaje en infraestructuras, 
instalaciones, equipamientos o mobiliarios destinados a este fin. 

Artículo 27. Exenciones 

1. Están exentas de la aplicación del impuesto: 

a) Las estancias subvencionadas por programas sociales de una administración 
pública de cualquier estado miembro de la Unión Europea. 

b) Las estancias efectuadas por personas de edad igual o inferior a dieciséis años. 
c) Las estancias que se efectúen por causas de fuerza mayor, determinadas por 

reglamento. 
d) Las estancias que efectúe cualquier persona por motivos de salud, así como las 

de las personas que la acompañen. 

2. Para el disfrute y aplicación de las exenciones establecidas por el apartado 1 debe 
acreditarse documentalmente la concurrencia de las circunstancias que dan derecho a 
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las mismas, de acuerdo con lo que se establezca por reglamento. En lo relativo a la 
exención a la que se refiere la letra d, debe justificarse documentalmente que las 
estancias responden a la necesidad de recibir prestaciones de atención sanitaria que 
forman parte de la cartera de servicios del sistema sanitario público de Cataluña. 

Artículo 28. Devengo 

1. El impuesto se devenga al inicio de la estancia en los establecimientos y 
equipamientos a los que se refiere el apartado 3 del artículo 26. 

2. En cuanto a las estancias en embarcaciones de crucero, el impuesto se devenga, 
para los contribuyentes que se encuentran en tránsito, en el momento en que el buque 
hace escala en algún puerto de Cataluña. La persona que embarca en un puerto de 
Cataluña iniciando así su viaje, o la que desembarca en él porque este puerto constituye 
el destino final de su viaje, no devenga el impuesto. 

Artículo 29. Contribuyente 

Es contribuyente del impuesto la persona física que efectúa una estancia en cualquiera 
de los establecimientos y equipamientos a los que se refiere el apartado 3 del artículo 
26. También lo es la persona jurídica a cuyo nombre se entrega la correspondiente 
factura o documento análogo por la estancia de personas físicas en dichos 
establecimientos y equipamientos. 

Artículo 30. Sustituto del contribuyente 

Tiene la condición de sustituto del contribuyente la persona física o jurídica, así como 
las entidades que sin tener personalidad jurídica constituyen una unidad económica o 
patrimonio separado susceptible de imposición definidas como obligados tributarios por 
la normativa tributaria general, que sea titular de la explotación de cualquiera de los 
establecimientos o equipamientos a los que se refiere el apartado 3 del artículo 26. Se 
presume, salvo prueba en contrario, que la persona titular de la licencia de turismo es la 
que explota el establecimiento o equipamiento. 

Artículo 31. Responsables solidarios 

1. Responden solidariamente del ingreso de las deudas tributarias correspondientes a 
las cuotas devengadas de los contribuyentes todas las personas físicas o jurídicas que 
contratan directamente en nombre del contribuyente y hacen de intermediarias entre 
este y los establecimientos y equipamientos a los que se refiere el apartado 3 del artículo 
26. 

2. De acuerdo con lo establecido por el apartado 1, se presume que la persona o entidad 
intermediaria actúa como representante del contribuyente, asumiendo sus obligaciones 
tributarias, y el sustituto puede dirigirse a él para exigir el pago del tributo, en las 
condiciones que se establezcan por reglamento. 

Artículo 32. Asistentes en la recaudación del impuesto 

1. Pueden ser asistentes en la recaudación del impuesto los intermediarios de empresas 
turísticas de alojamiento contemplados en la normativa turística y todos los 
profesionales, empresas, entidades u operadores de plataformas tecnológicas que 
comercializan servicios turísticos de alojamiento en los establecimientos y 
equipamientos a los que se refiere el artículo 26.3 o facilitan la relación entre el titular 
de la explotación y las personas físicas que efectúan las estancias, y acuerdan con estas 
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un anticipo del precio a cuenta de la estancia y la satisfacción anticipada del impuesto 
al realizar la reserva. 

2. Para actuar como asistente en la recaudación es necesaria la habilitación expresa de 
la Administración y la firma del correspondiente convenio. La obtención de esta 
habilitación y el contenido del convenio deben ajustarse a los términos y las condiciones 
que se establezcan por reglamento. 

3. En el caso de las empresas prestadoras de servicios de la sociedad de la información 
y las plataformas tecnológicas, la habilitación a la que se refiere el apartado 2 solamente 
puede concederse con una auditoría previa de sus sistemas informáticos que garantice 
la adecuación de los mismos para la correcta aplicación del impuesto. Una vez 
concedida la habilitación y firmado el convenio, la plataforma debe ser auditada 
periódicamente en los términos y las condiciones que se establezcan por reglamento. 

Artículo 33. Base imponible 

1. La base imponible del impuesto se establece en el número de unidades de estancia 
en el mismo establecimiento o equipamiento turístico durante un período continuado. 
En cualquier caso, se computa un máximo de siete unidades de estancia por persona. 

2. A los efectos de la aplicación de este impuesto, se entiende que son unidades de 
estancia los días o las fracciones que comporta la estancia continuada del contribuyente 
en el mismo establecimiento o equipamiento turístico. Si el alojamiento es contratado 
bajo el régimen de cesión o arrendamiento de temporada, el límite máximo de estancias 
computables establecido por el apartado 1 debe aplicarse respecto de cada temporada 
o período de tiempo continuo en el mismo establecimiento o equipamiento. 

3. La Administración tributaria puede aplicar el método de estimación indirecta de la 
base imponible si el sustituto del contribuyente no presenta la autoliquidación del 
impuesto o presenta autoliquidaciones incompletas o inexactas y no aporta los datos de 
ocupación del establecimiento o equipamiento turístico que explota. En este caso, el 
número de unidades de estancia en el establecimiento o equipamiento turístico se 
determina, preferentemente, y sin perjuicio de la utilización de los otros medios 
establecidos por la legislación vigente, por los siguientes medios: 

a) A partir de los datos estadísticos de ocupación de los establecimientos o 
equipamientos del mismo tipo situados en el mismo ámbito territorial o en la 
misma marca turística. 

b) A partir de los datos declarados por una muestra de establecimientos o 
equipamientos reglados del mismo tipo situados en la misma localidad o barrio. 
A tal efecto, se entiende por establecimiento reglado el que está dado de alta en 
el Registro de turismo de Cataluña. 

c) A partir de los datos procedentes de estudios del sector elaborados por 
organismos públicos o por organizaciones privadas de acuerdo con técnicas 
estadísticas adecuadas. 

d) A partir de los datos que constan en el registro policial de las personas que se 
alojan en los establecimientos de hospedaje situados en Cataluña. 

4. Los datos obtenidos para hacer la estimación indirecta del número de estancias deben 
referirse, preferentemente, al año del período de declaración que la Administración 
tributaria pretende regularizar. 
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Artículo 34. Tipo de gravamen y cuota (redacción dada por el artículo 5.3 de la Ley 
5/2020, de 29 de abril, de medidas fiscales, financieras, administrativas y del sector 
público y de creación del impuesto sobre las instalaciones que inciden en el medio 
ambiente – DOGC 30/04/2020) 

1. (redacción dada por el artículo único.2 del Decreto ley 6/2025, de 25 de marzo, por el 
que se adoptan medidas urgentes en materia del impuesto sobre las estancias en 
establecimientos turísticos – DOGC 26/03/2025) La cuota tributaria se obtiene de 
multiplicar el número de estancias por el tipo del gravamen correspondiente según el 
tipo de establecimiento o equipamiento turístico y localización, de acuerdo con la tarifa 
siguiente1:  

 Tipo de establecimiento Tarifa general (en 
euros) 

Tarifa 
especial (en 

euros) 
Barcelona 
ciudad 

Resto de 
Cataluña 

1. Hotel de 5 estrellas, gran lujo, camping de 
lujo y establecimiento o equipamiento de 
categoría equivalente 

7,00 6,00 10,00 

2. Hotel de 4 estrellas y 4 estrellas superior, y 
establecimiento o equipamiento de categoría 
equivalente 

3,40 2,40 7,00 

3. Vivienda de uso turístico 4,50 2,00 - 

4. Resto de campings y resto de 
establecimientos y equipamientos 

2,00 1,20 5,00 

5. Embarcación de crucero 
   

Más de 12 horas 4,00 4,00 
 

12 o menos o menos 6,00 6,00 
 

Tabla 1. Tarifa 

2. La tarifa especial es aplicable a las estancias en los establecimientos que, dentro de 
un centro recreativo turístico, estén situados en las áreas en que se admiten actividades 
de juego y apuestas. 

3. (redacción dada por el artículo único.3 del Decreto ley 6/2025, de 25 de marzo, por el 
que se adoptan medidas urgentes en materia del impuesto sobre las estancias en 
establecimientos turísticos – DOGC 26/03/2025) En el supuesto de reserva anticipada 
del alojamiento, la tarifa aplicable es la vigente en el momento de hacer la reserva, 

 
1 Según la disposición adicional del Decreto-ley 10/2025, de 13 de mayo, por el que se modifica el Decreto ley 6/2025, 
de 25 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes en materia del impuesto sobre las estancias en establecimientos 
turísticos, la tarifa es aplicable a partir del primer día del periodo de liquidación que se inicie a partir de la entrada en vigor 
de la ley que se apruebe, una vez tramitado el proyecto de ley que se ha previsto en la convalidación del citado Decreto 
ley 6/2025. 
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siempre que se satisfaga en este momento el importe de la reserva y del impuesto, 
incluidos, si procede, los recargos a los que hacen referencia los artículos 34 bis y 34 
ter. 

Artículo 34 bis. Recargo para la ciudad de Barcelona (añadido por el artículo 5.4 de 
la Ley 5/2020, de 29 de abril, de medidas fiscales, financieras, administrativas y del 
sector público y de creación del impuesto sobre las instalaciones que inciden en el medio 
ambiente – DOGC 30/04/2020) 

1. (redacción dada por el artículo único.4 del Decreto ley 6/2025, de 25 de marzo, por el 
que se adoptan medidas urgentes en materia del impuesto sobre las estancias en 
establecimientos turísticos – DOGC 26/03/2025)2 El Ayuntamiento de Barcelona puede 
establecer, por ordenanza municipal, un recargo sobre las tarifas establecidas en el 
apartado 1 del artículo 34 para Barcelona ciudad. La aprobación de este recargo se 
tiene que ajustar a los requisitos, los límites y las condiciones siguientes: 

a) El importe máximo del recargo para cada categoría de establecimiento se fija en 
8 euros. Este límite no aplica a las estancias en embarcaciones de crucero de 
12 horas o menos. 

b) La aprobación del recargo tiene que ser único para todas las categorías incluidas 
en cada tipo de establecimiento en que se divide la tarifa del apartado 1. Esta 
limitación no se aplica a la categoría de las embarcaciones de crucero. 

c) Con el límite del importe máximo establecido por la letra a y respetando el tipo 
de establecimiento al que hace referencia la letra b, se pueden aprobar importes 
diferentes según el código postal de emplazamiento de los establecimientos. 

d) La aprobación tiene efectos a partir del primer día del periodo de liquidación 
inmediatamente posterior a la publicación de la ordenanza municipal 
correspondiente en el Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona. 

2. En los términos, plazos y condiciones que se acuerden por convenio, la Generalidad 
de Cataluña debe transferir al Ayuntamiento de Barcelona las cantidades recaudadas 
en concepto del recargo a que hace referencia este artículo minoradas en el importe 
que resulte del cálculo de los costes soportados por la Agencia Tributaria derivados de 
la gestión y recaudación del recargo. 

Artículo 34 ter. Recargo para el resto de los municipios de Cataluña (añadido por 
el artículo único.5 del Decreto ley 6/2025, de 25 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes en materia del impuesto sobre las estancias en establecimientos 
turísticos – DOGC 26/03/2025)3 

1. Los municipios pueden establecer, por ordenanza municipal, un recargo sobre las 
tarifas establecidas en el apartado 1 del artículo 34. La aprobación de este recargo se 
debe ajustar a los requisitos, los límites y las condiciones siguientes: 

 
2 Según la disposición adicional del Decreto-ley 10/2025, de 13 de mayo, por el que se modifica el Decreto ley 6/2025, 
de 25 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes en materia del impuesto sobre las estancias en establecimientos 
turísticos, la modificación del recargo es aplicable a partir del primer día del periodo de liquidación que se inicie a partir 
de la entrada en vigor de la ley que se apruebe, una vez tramitado el proyecto de ley que se ha previsto en la convalidación 
del citado Decreto ley 6/2025. 
3 Según la disposición final única del Decreto-ley 6/2025, de 25 de marzo, el recargo al que hace referencia este artículo 
podrá ser exigible, si procede, a las estancias devengadas a partir del 1 de octubre del 2025. Así mismo, lo que determina 
la letra c del apartado 1 de este artículo será aplicable a partir del momento en que la Agencia Tributaria de Cataluña 
haya efectuado los cambios necesarios en su sistema informático. 
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a) El importe máximo del recargo para cada categoría de establecimiento se fija en 
4 euros. 
Este límite no aplica a las estancias en embarcaciones de crucero de 12 horas 
o menos. Los municipios podrán destinar a las finalidades que consideren 
adecuadas los recursos obtenidos del recargo del impuesto y, prioritariamente, 
en un porcentaje no menor al 25% a las políticas de vivienda. 

b) La aprobación del recargo debe ser único para todas las categorías incluidas en 
cada tipo de establecimiento en que se divide la tarifa del apartado 1. Esta 
limitación no se aplica a la categoría de las embarcaciones de crucero. 

c) Con el límite del importe máximo establecido por la letra a y respetando el tipo 
de establecimiento al que hace referencia la letra b, se pueden aprobar importes 
diferentes según el código postal de emplazamiento de los establecimientos y 
según los periodos de liquidación establecidos en el reglamento del impuesto. 

d) La aprobación tiene efectos a partir del primer día del periodo de liquidación 
inmediatamente posterior a la publicación de la ordenanza municipal 
correspondiente en el Boletín Oficial de la Provincia que corresponda. 

2. En los términos, los plazos y las condiciones que se acuerden por convenio con cada 
uno de los ayuntamientos, la Generalitat de Catalunya les tiene que transferir las 
cantidades recaudadas en concepto del recargo a las que hace referencia este artículo 
minoradas en el importe que resulte del cálculo de los costes soportados por la Agencia 
Tributaria derivados de la gestión y la recaudación del recargo. 

Artículo 35. Facturación (redacción dada por el artículo único.6 del Decreto ley 6/2025, 
de 25 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes en materia del impuesto sobre 
las estancias en establecimientos turísticos – DOGC 26/03/2025)  

1. El sustituto del contribuyente debe consignar en la factura que emita a sus clientes, 
de manera diferenciada de la contraprestación por sus servicios, el importe de la cuota 
del impuesto con indicación del número de unidades de estancia y del tipo de gravamen 
aplicado. 

2. En el caso de establecimientos situados en municipios que dispongan de recargo 
aprobado, la cuota se debe determinar por la aplicación, al número de unidades de 
estancia, del importe resultante de sumar el tipo de gravamen del apartado 1 del artículo 
34 y el recargo que haya aprobado el ayuntamiento correspondiente de acuerdo con el 
artículo 34 bis y 34 ter. 

Sección tercera. Gestión y aplicación del tributo 

Artículo 36. Autoliquidación 

1. El sustituto del contribuyente está obligado a presentar la autoliquidación del impuesto 
y a efectuar el correspondiente ingreso en las condiciones y los plazos que se 
establezcan por reglamento. De la cuota tributaria del impuesto se deducen, en su caso, 
las cantidades que hayan sido ingresadas o que deban ser ingresadas por los obligados 
tributarios asistentes en la recaudación a que se refiere el artículo 32, a efectos de 
determinar el importe total a ingresar en la correspondiente autoliquidación del impuesto. 
No es necesario presentar la autoliquidación si el ingreso del impuesto, en su totalidad, 
es efectuado por los obligados tributarios asistentes en la recaudación. En este caso, el 
sustituto del contribuyente debe presentar un formulario digital con la información y en 
las condiciones que se establezcan por reglamento. 
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2. El agente colaborador al que se refiere el artículo 41 puede efectuar, en los términos 
que se establezcan por reglamento, el pago agregado y en una sola autoliquidación de 
las cuotas del impuesto devengadas respecto de un colectivo de sustitutos de los 
contribuyentes y los establecimientos o equipamientos que exploten. Del mismo modo, 
el sustituto del contribuyente que explota más de un establecimiento o equipamiento 
puede efectuar el pago agregado y en una sola autoliquidación de las cuotas del 
impuesto devengadas respecto de cada uno de los mencionados establecimientos y 
equipamientos. 

3. Los modelos de autoliquidación individuales y agregados y, en su caso, los 
documentos de ingreso deben aprobarse mediante una orden del consejero del 
departamento competente en materia tributaria. 

Artículo 37. Ingreso por parte del asistente en la recaudación 

El asistente en la recaudación debe ingresar a la Agencia Tributaria de Cataluña, en 
condición de obligado tributario y en vez del titular de la explotación y en la forma y los 
plazos que se establezcan por reglamento, las cantidades que haya recibido del 
contribuyente que ha realizado la reserva en concepto de anticipo del impuesto, siempre 
y cuando el asistente cuente con el consentimiento previo del titular de la explotación 
del establecimiento turístico. 

Artículo 38. Identificación de los establecimientos 

1. Los establecimientos y equipamientos a los que se refiere el apartado 3 del artículo 
26 deben ser identificados, en las actuaciones con la Agencia Tributaria de Cataluña 
relativas a este impuesto, mediante el código de identificación que se les asigne. Este 
código debe asignarse a partir de la identificación del establecimiento o el equipamiento 
en el Registro de turismo de Cataluña. 

2. La Agencia Tributaria de Cataluña debe establecer mediante resolución la estructura 
y el formato del código de identificación para cada tipo de establecimiento y 
equipamiento. 

Artículo 39. Aplicación del impuesto 

La gestión, la recaudación y la inspección del impuesto sobre las estancias en 
establecimientos turísticos corresponden a la Agencia Tributaria de Cataluña, sin 
perjuicio de la colaboración con los órganos de inspección competentes en materia de 
turismo, los cuales, en el transcurso de sus actuaciones, pueden requerir al titular de la 
explotación del establecimiento o equipamiento turístico la acreditación de haber 
presentado las autoliquidaciones del impuesto cuyo plazo de presentación haya 
transcurrido en el momento de la actuación administrativa. 

Artículo 40. Obligaciones de información 

1. Los titulares de la explotación de los establecimientos y equipamientos a los que se 
refiere el apartado 3 del artículo 26 deben tener a disposición de la Agencia Tributaria 
de Cataluña la información detallada de las estancias que se hayan producido en los 
mismos durante los cuatro años anteriores al de la actuación administrativa, y, en 
concreto, la identificación y la edad de las personas alojadas, así como las fechas de 
entrada y salida del establecimiento de cada una de estas personas. 
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2. Los asistentes en la recaudación deben tener a disposición de la Agencia Tributaria 
de Cataluña la misma información a la que se refiere el apartado 1, y deben entregarle 
la información que esta les requiera, a efectos de garantizar el correcto cumplimiento de 
la obligación de ingreso, en los términos que se establezcan por reglamento. 

Artículo 41. Agentes del sistema tributario colaboradores en la aplicación del 
impuesto 

1. Los agentes del sistema tributario, de forma voluntaria y mediante acuerdos o 
convenios, pueden colaborar con la Agencia Tributaria de Cataluña para facilitar el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias derivadas del impuesto sobre las estancias 
en establecimientos turísticos, y prevenir y evitar el fraude relacionado, en los términos 
y las condiciones que se establezcan por reglamento. Esta colaboración también puede 
instrumentarse mediante acuerdos o convenios de la Agencia Tributaria de Cataluña 
con otras administraciones públicas. 

2. La colaboración puede concretarse, entre otros contenidos posibles, en la 
presentación y el pago de las autoliquidaciones del impuesto en nombre de los titulares 
de la explotación de los establecimientos y equipamientos turísticos, de la manera que 
determine el correspondiente acuerdo. La presentación y, si procede, el pago del 
impuesto requiere el consentimiento previo del titular de la explotación de los 
establecimientos y equipamientos turísticos. 

Artículo 42. Designación de representante en Cataluña 

Los asistentes en la recaudación y todas las personas a las que la normativa tributaria 
catalana impone el cumplimiento de obligaciones tributarias formales o materiales, que 
sean no residentes, están obligados a designar un representante residente, a los efectos 
de sus relaciones con la Administración tributaria de la Generalidad. Esta designación, 
debidamente acreditada, debe comunicarse a la Agencia Tributaria de Cataluña. 

Sección cuarta. Revisión 

Artículo 43. Recursos y reclamaciones 

Contra los actos de gestión, liquidación, inspección y recaudación dictados en el ámbito 
del impuesto sobre las estancias en establecimientos turísticos puede interponerse un 
recurso de reposición potestativo o una reclamación económico-administrativa ante la 
Junta de Finanzas. 

Sección quinta. Régimen sancionador 

Artículo 44. Infracciones y sanciones 

1. Constituye una infracción tributaria leve consignar de manera incompleta o inexacta, 
o dejar de consignar, en la autoliquidación del impuesto, el código de identificación al 
que se refiere el artículo 38. La sanción aplicable por la comisión de esta infracción 
consiste en una multa pecuniaria fija de trescientos euros. 

2. Constituyen infracciones tributarias muy graves: 

a) La falta de ingreso del impuesto que haya sido abonado por el contribuyente al 
sustituto, siempre y cuando las cantidades abonadas y no ingresadas comporten 
más del diez por ciento de la cantidad total que debería haberse ingresado en la 
correspondiente autoliquidación. La sanción aplicable por la comisión de esta 
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infracción consiste en una multa pecuniaria del trescientos por ciento del total de 
la cantidad no ingresada en el período correspondiente, con un mínimo de 
seiscientos euros. 

b) La falta de ingreso del impuesto por parte del obligado tributario asistente en la 
recaudación, cuando la haya percibido previamente de los contribuyentes. La 
sanción aplicable por la comisión de esta infracción consiste en una multa 
pecuniaria del trescientos por ciento del total de la cantidad no ingresada en el 
período correspondiente, con un mínimo de dos mil euros. 

3. Sin perjuicio de lo dispuesto por este artículo, las infracciones tributarias producidas 
en el ámbito de este impuesto se tipifican y se sancionan de acuerdo con lo establecido 
por la normativa general de aplicación a los tributos propios de la Generalidad. 

4. La tramitación del procedimiento sancionador y la imposición, si procede, de 
sanciones tributarias corresponde a los órganos competentes de la Agencia Tributaria 
de Cataluña. 

 

Sección sexta. Colaboración interadministrativa 

Artículo 45. Suministro de información por la Dirección General de la Policía 

La Dirección General de la Policía debe suministrar periódicamente a la Agencia 
Tributaria de Cataluña, por medios electrónicos, y en los formatos y plazos que se 
determinen por convenio, los datos contenidos en el registro de personas alojadas a los 
establecimientos de hospedaje situados en Cataluña que sean estrictamente necesarios 
para la comprobación del impuesto sobre las estancias en establecimientos turísticos. 

Se consideran datos estrictamente necesarios los siguientes: 

a) La identificación del establecimiento o equipamiento turístico situado en 
Cataluña. 

b) La identificación del titular de la explotación del establecimiento o equipamiento 
turístico. 

c) El número y tipo de documento de identidad de la persona que se aloja en el 
establecimiento o equipamiento turístico, y su fecha de nacimiento. 

d) La fecha de entrada en el establecimiento o equipamiento turístico de cada 
persona que se aloja en el mismo y el número de días previstos de la estancia. 

Artículo 46. Suministro de información por las autoridades portuarias 

Las autoridades portuarias de Cataluña deben remitir a la Agencia Tributaria de 
Cataluña durante el primer trimestre del año la relación de embarcaciones de crucero 
turístico que han amarrado, en los términos del apartado 1 del artículo 26, durante el 
año anterior en el puerto del que tienen encargada la gestión. 

Artículo 47. Datos estadísticos 

Los datos obtenidos de la gestión del impuesto sobre las estancias en establecimientos 
turísticos pueden ser cedidas por la Agencia Tributaria de Cataluña al órgano de la 
Generalidad competente en materia de turismo, previo proceso de disociación y 
anonimización. 
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Sección séptima. Fondo para el fomento del turismo 

Artículo 48. Descripción del Fondo para el fomento del turismo 

1. (redacción dada por el artículo único.7 del Decreto ley 6/2025, de 25 de marzo, por el 
que se adoptan medidas urgentes en materia del impuesto sobre las estancias en 
establecimientos turísticos – DOGC 26/03/2025) El Fondo para el Fomento del Turismo 
se configura como mecanismo destinado a financiar, entre otros, y en los términos que 
se establecen en el artículo 49, políticas turísticas para mejorar la competitividad de 
Cataluña como destino turístico y garantizar la sostenibilidad. 

2. El Fondo se dota con los ingresos obtenidos del impuesto sobre las estancias en 
establecimientos turísticos. Esta dotación queda afectada a los gastos directamente 
relacionados con los objetivos establecidos por el artículo 49. 

3. (redacción dada por el artículo único.8 del Decreto ley 6/2025, de 25 de marzo, por el 
que se adoptan medidas urgentes en materia del impuesto sobre las estancias en 
establecimientos turísticos – DOGC 26/03/2025) El departamento competente en 
materia de economía distribuirá las asignaciones entre los departamentos competentes 
por razón de las materias afectadas y de los entes locales que participen de los ingresos 
provenientes del impuesto, de acuerdo con los criterios previstos en el artículo 24.1. 

Artículo 49. Destino de los recursos del Fondo para el Fomento del Turismo 
(redacción dada por el artículo único.9 del Decreto ley 6/2025, de 25 de marzo, por el 
que se adoptan medidas urgentes en materia del impuesto sobre las estancias en 
establecimientos turísticos – DOGC 26/03/2025) 

1. Los recursos de los Fondos para el Fomento del Turismo se tienen que destinar a 
proyectos o actuaciones que persigan alguno de los objetivos siguientes. 

a) La protección, la preservación, la recuperación y la mejora de los recursos 
turísticos. 

b) El fomento, la creación y la mejora de productos turísticos que impulsen la 
desestacionalización, la desconcentración territorial, la movilidad de bajas 
emisiones, los alojamientos eficientes o el acceso universal del turismo. 

c) La promoción de un turismo sostenible que atraiga los segmentos estratégicos 
de demanda que se adecuen a los objetivos del destino. 

d) La mejora de los servicios de control e inspección sobre los establecimientos y 
equipamientos turísticos. 

e) El desarrollo de infraestructuras, proyectos tecnológicos y de análisis de datos e 
inteligencia turística o servicios relacionados con el turismo, siempre que 
comporten una mejora de la gestión, la calidad, la competitividad o el 
conocimiento turístico. 

En todo caso, la promoción, los proyectos y las actuaciones tienen que ser compatibles 
con el modelo de turismo sostenible desde el punto de vista ambiental, social, 
económico y territorial, y tienen que configurarse con los valores de identidad del país y 
de respeto a la comunidad de acogida. 

2. Los recursos del Fondo gestionados por las administraciones locales se tienen que 
destinar a políticas en los ámbitos de la vivienda, de promoción económica, de fomento 
de la industria y de mejora de la competitividad, así como a la financiación de los 
proyectos y las actuaciones a que hace referencia el apartado 1, en su conjunto o por 
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alguno de sus conceptos, y de acuerdo con los criterios y procedimientos que sean 
determinados por reglamento. 

3. La asignación a la que hace referencia el apartado 2, y también la distribución del 
resto de recursos del Fondo, se tiene que efectuar en los plazos, los términos y las 
condiciones que se establezcan por reglamento. 

4. El destino a la financiación de las actuaciones, proyectos y servicios del Fondo para 
el Fomento del Turismo en el tramo Generalitat de Catalunya se acredita de manera 
suficiente con los procedimientos de fiscalización ordinarios de la Intervención General. 

Sección octava. Normas adicionales 

Artículo 50. Desarrollo y aplicación del impuesto 

1. Mediante la ley de presupuestos de la Generalidad pueden modificarse los elementos 
de cuantificación del impuesto. 

2. En la aplicación del impuesto rige supletoriamente la legislación general tributaria 
aplicable en Cataluña y las normas complementarias que la desarrollan. 

Artículo 50 bis. Régimen transitorio del recargo para la ciudad de Barcelona 
(añadido por el artículo 5.6 de la Ley 5/2020, de 29 de abril, de medidas fiscales, 
financieras, administrativas y del sector público y de creación del impuesto sobre las 
instalaciones que inciden en el medio ambiente – DOGC 30/04/2020) 

1. Lo que determina la letra c del apartado 1 del artículo 34 bis será aplicable a partir del 
momento en que la Agencia Tributaria de Cataluña haya efectuado en su sistema 
informático los cambios necesarios a tal efecto. 

2. (redacción dada por el artículo 1.2 del Decreto-ley 36/2020, de 3 de noviembre, de 
medidas urgentes en el ámbito del impuesto sobre las estancias en establecimientos 
turísticos y del impuesto sobre la renta de las personas físicas – DOGC 5/11/2020) El 
recargo a que se refiere el artículo 34 bis que el Ayuntamiento de Barcelona apruebe 
antes del 1 de junio de 2021, en su caso, tendrá efectos a partir de esta fecha. 

(…/…) 

Disposición derogatoria 1 

(…/…) 

2. Se deroga la normativa siguiente relativa al impuesto sobre estancias en 
establecimientos turísticos: 

a) El título III (artículos 98 a 116) de la Ley 5/2012, de 20 de marzo, de medidas 
fiscales, financieras y administrativas y de creación del impuesto sobre las 
estancias en establecimientos turísticos. 

b) El apartado 3 del artículo 5 del Reglamento del impuesto sobre las estancias en 
establecimientos turísticos aprobado por el Decreto 129/2012, de 9 de octubre. 

(…/…) 

Disposición final 6. Desarrollo reglamentario de tributos 

Se faculta al Gobierno para que dicte las disposiciones necesarias para desarrollar y 
aplicar lo dispuesto por la presente ley en relación con los tributos regulados por los 
capítulos V, VI, VII y VIII del título I de la parte primera. 
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